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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021430

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS(R)

CONSIDERANDO:

QUEel6 dejulio de 2017, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, la
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatuto de la compañía MOLINOS CHAMPION S.A.
(MOCHASA),

QUE la Dirección Nacional de Autorización y Registro del Mercado de Valores, ha emitido informe
favorable No. SCVS.INMV.DNAR.SA.17.337 de 20 de juho de 2017, para la aprobación solicitada,

QUE la Dirección Nacional de Inspección Control, Auditoria e Intervención, ha emitido informe
favorable No. SCVS-INC-DNICA!-17-0582 de 20 de septiembre de 2017, para la aprobación solicitada,

QUEla Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-
2017-1361-M de 10 de octubre de 2017, para la aprobación solicitada,

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros
mediante Resolución No SCVS-INAF-DNTH-2017-0180 de 6 de octubre de 2017

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO - APROBAR a) el aumento del capital suscrito de la compañia MOLINOS
CHAMPION S.A. (MOCHASA) en DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAdividido en DOS MILLONES NOVECIENTAS SETENTA Y CINCO
MIL ACCIONES de UN DOLAR cada una de ellas, y, b) la reforma del estatuto constante en la referida

escritura.

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER a) Queel Notario antes nombrado, a! margen dela matriz de la

escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta
anotación, b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de la compañía tome nota del
contenido de la presente Resolución al margen de la matriz Cumplido, siente razón delo actuado,y, c) Que
el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio de la compañía inscriba
la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón de ta inscripción que se ordena

ARTICULO TERCERO - DISPONER queun extracto de la indicada escritura pública se publique, por
Una vez, enel portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

CUMPLIDO,vuelva al expediente

COMUNÍQUESE- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en
Guayaquil, a 10 de octubre de 2017

ak
- VICTOR ANCHUNDIA PLACES

SMPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS(R)
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